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“El caso Madoff,
en el sistema 
notarial latino se 
hubiera podido 
evitar”

Fue en el marco de un simposio 
académico realizado por la 
celebración por el 143 aniversario 
del Colegio de Escribanos de la 
Ciudad de Buenos Aires. Uno de los 
expositores, el ex vicepresidente de 
la Corte Suprema de Justicia, el Dr. 
Augusto Belluscio expresó que “la 
justicia está para resolver pleitos, 
para declarar el derecho de cada 
uno cuando está controvertido y no 
para realizar trámites administrati-
vos que en definitiva son una men-
tira”.

COLEGIO DE ESCRIBANOS

ESPACIO DE PUBLICIDAD

DR. ALDO PIGNANELLI

El simposio se inauguró en la sede del 
Colegio de Escribanos de la Ciudad de 
Buenos Aires ante una concurrencia 
compuesta por profesionales, empresa-
rios y medios de comunicación.
Al abrir el acto, el escribano Martín A. 
Detry, secretario del Colegio, explicó 
que “nos hallamos inmersos en una 
sociedad en pleno cambio dada la mun-
dialización de la economía y la conmo-
ción tecnológica que nos llevan a buscar 
seguridad. Y este simposio es una 
oportunidad para reflexionar juntos con 
el objetivo de alcanzar soluciones 
viables”.

“Estamos hoy detenidos ante la caída del 
paradigma de la seguridad”, prosiguió y 
advirtió que “los escribanos nos hemos 
puesto de pie con la bandera de la seguri-
dad jurídica preventiva, hemos analizado 
y explicado cómo el costo de ésta no es 
tal ya que aleja los asuntos de los tribu-
nales y evita controversias gravosas que 
acarrean mayores perjuicios”.
Con respecto al tema específico advirtió 
que “es hora de dar a conocer los benefi-
cios de un sistema en el que interviene un 

tercero imparcial, el escribano”. Cuatro 
fueron los disertantes del simposio.

Augusto C. Belluscio
Al referirse a los procesos voluntarios en 
sede notarial, Augusto C. Belluscio, ex 
vicepresidente de la Corte Suprema de 
Justicia, afirmó -durante la primera 
jornada- que “las profesiones deben 
servir a la gente”, y destacó que “el 
sistema francés, con alguna adaptación a 
las costumbres argentinas” resultaría el 
más recomendable porque simplifica el 
trámite sucesorio. En el sistema francés 
el Acta de Notoriedad reemplaza a la 
declaratoria de herederos del sistema 
judicial argentino. 
Finalmente concluyó que “tenemos que 
legislar para el siglo XXI y no para la 
Edad Media”.

Giralt Font
El escribano Jaime Giralt Font, asesor del 
Colegio de Escribanos de la Ciudad de 
Buenos Aires, expuso una síntesis del 
proyecto presentado por este órgano 
colegiado para modificar el Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación 
en temas inherentes a los procesos que 
tienden a dinamizar trámites como 
ciertos procedimientos judiciales o 
sucesiones donde los jueces no juzgan, 
sino que reúnen elementos que llevan a 
una conclusión sustentada en los docu-
mentos acumulados.
Al respecto ejemplificó la rectificación 

de títulos, la identidad de personas y 
rectificaciones de títulos de propiedad, 
“todos temas que hoy en día llevan 
mucho trámite y gastos, y que no impli-
can impartir justicia”.
Y explicitó que es “el caso de las 
sucesiones, exclusivamente las ab intestato, 
o sea aquellas en las que el fallecido no 
ha dejado testamento y que no hay más 
herederos que los ascendientes, los 
descendientes o el cónyuge, siempre y 
cuando los primeros sean mayores de 
edad, capaces y que todos estén de 
acuerdo en seguir el procedimiento. Y si 
no están de acuerdo o hubiera incapaces, 
agregó, va directo a la Justicia”.
Giralt Font explicó por qué esto puede 
hacerlo un escribano: “No se trata de 
impartir justicia, sino que la naturaleza 
jurídica de estas actuaciones consiste en 
una serie de comprobaciones de hecho 
que deben acreditarse por medio de 
instrumentos públicos como la acredi-
tación de fallecimiento por medio de la 
partida de defunción, un matrimonio o un 
nacimiento por medio de las partidas 
correspondientes, pudiendo efectuar la 
publicación de edictos como lo hace para 
la venta de un fondo de comercio.
El proceso sucesorio consiste en que el 
juez reúna pruebas por medio de una 
serie de comprobaciones documentadas 
en instrumentos públicos”.

El ex presidente del Banco 
Central de la República 
Argentina está convencido 
de que “un caso como el de 
Bernard Madoff, en Argen-
tina no hubiera sido posible 
porque el sistema notarial 
latino hubiera alertado sobre 
este tipo de maniobras 
fraudulentas”, al disponer de 
un registro único y centra-
lizado de títulos que impide 
su duplicación en diversas 
plazas.

¿Cuáles son las principales 
diferencias entre el sistema 
notarial latino y el anglosajón?
Fundamentalmente, el sistema 
anglosajón es mucho más liberal 
pues cualquier abogado puede 
oficiar de escribano sin la especia-
lización que ello requiere en 
nuestro sistema. Esto genera que 
todo se vuelva mucho más flexi-
ble o laxo con las consecuencias 
que estamos viendo en la actuali-
dad. El sistema latino que se aplica 
en nuestro país, proveniente de 
España, tiene una fuerte raigambre 
en toda Latinoamérica, México, 
España, y Francia, y se ajusta 
mucho más a nuestras costumbres 
y cultura. 
¿Esta flexibilidad en las normas 
a las que usted hace referencia 
respecto al sistema anglosajón, 
puede haber sido la raíz de la 
crisis internacional que estamos 
viviendo actualmente?
Efectivamente, producto de las 
bajas regulaciones en las hipotecas 
de alto riesgo en los Estados 
Unidos, se originó toda esta crisis 
porque fueron otorgadas en un 
momento en que los entes regula-
dores y de contralor, el Estado 
propiamente dicho, no tenían 
ningún control ni antecedentes de 
registro sobre cómo se habían 
originado esas hipotecas que, 
luego, fueron distribuidas a nivel 
mundial, lo que produjo un 
colapso del sistema. 

Proponen alternativas para 
descomprimir al Poder Judicial
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Durante el acto que siguió al simposio, 
hizo uso de la palabra la Dra. Ana María 
Conde, presidente del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, quien resaltó que el Colegio 
de Escribanos es “símbolo y garantía de 
respaldo de la actividad notarial”.
Recordó que el Colegio “nació como 
asociación civil el 7 de abril de 1866 “, y 
agregó que en 1947 “se transformó en la 
institución pública que todos conocemos” 
y que desde entonces la “función del 
notariado comenzó a ser una actividad 
jerarquizada y se exigió el título de 
abogado para acceder a ella”. 
Por otra parte, se refirió a la sanción de la 
Ley Orgánica Notarial con la cual “el 
Colegio de Escribanos fue el primer 
colegio que pasó a formar parte del ámbito 
organizativo de la ciudad y ello importó un 
primer y gran reconocimiento del lugar 
institucional que corresponde asignarle a 
esta a ciudad en armonía con el resto de 
las provincias argentinas”.
Esa ley significó que el Tribunal Superior 
de Justicia pasó a presidir el jurado de 
habilitación profesional para la desig-
nación de adscriptos y titulares de registro. 
La Dra. Conde reconoció “los esfuerzos 
permanentes que este Colegio realiza en 
cuanto a la capacitación y actualización de 
los escribanos con el objeto de brindar un 
eficiente servicio profesional a la sociedad 
y sabemos que tal servicio profesional 
reviste una trascendencia radical en la 
organización social”. 
“No puede soslayarse que la actividad 
notarial se encuentra presente a lo largo 
de la vida de las personas: legalizando, 
autenticando o registrando instrumentos. 
E incluso aconsejando o acompañando en 
los diversos trámites que ante un 
escribano se celebran. Todo esto sería 
insuficiente si quienes ejercen esta impor-
tante función, no estuvieran consustancia-
dos con los valores que encarnan esta 
profesión: lealtad y rectitud. Por ser 
depositarios de la fe pública –continuó la 
oradora- integran una de esas pocas 
profesiones que gozan del respeto de la 
comunidad, lo que se puede comprobar a 
través de los índices de credibilidad y 
solvencia de las instituciones que periódi-
camente difunden la prensa.”

Proponen alternativas para 
descomprimir al Poder Judicial
Si no hay disconformidad, no se 
administra justicia sino que se reúnen 
documentos instrumentales que 
prueban o ratifican un hecho.
Giralt Font destacó que entre las 
ventajas del proyecto se pueden 
enumerar “la seguridad jurídica e 
instrumental, la celeridad de los 
procesos, una nueva incumbencia 
profesional para los escribanos, la 
reducción en los costos y honorarios 
de los procesos sucesorios, una 
disminución en la carga de la Justicia 
y una integración de la tarea entre 
escribanos y abogados”. 

Aldo Pignanelli
El ex presidente del Banco Central de 
la República Argentina disertó sobre 
Crisis Global, Seguridad Jurídica, 
Documento Notarial y Seguro de 
Título.
Pignanelli destacó que “el caso 
Madoff,” en Argentina y en el sistema
notarial latino en general, se hubiera 
podido evitar por las alertas que 
arroja un registro único y centra-
lizado de títulos ante posibles maniobras
fraudulentas”.
El ex funcionario amplió el concepto 
y explicó que en los Estados Unidos, 
“producto de las bajas regulaciones 
en las hipotecas de alto riesgo, se 
originó toda esta crisis internacional 
porque fueron otorgadas en un 
momento en que los entes regula-
dores y de contralor no tenían ningún 
control ni antecedentes de registro 
sobre cómo se habían originado esas 
hipotecas que, luego, fueron distri-
buidas a nivel mundial y produjeron 
el colapso del sistema.” 
Pignanelli explicó que en Argentina, 
en cambio, en virtud del sistema 
notorial latino, esto se podría haber 
evitado gracias a la intervención de 
los escribanos y la centralización del 
registro de títulos que hubieran 
dispuesto algún tipo de alarma en el 
mercado.
“En la crisis del 2001 y 2002 cometi-
mos muchos errores, pero sabíamos 
dónde estábamos parados en cuanto a 
la deuda pública y privada, y tení-
amos pleno conocimiento del estado 
real de las hipotecas”. 
“Por eso -concluyó- reitero que el 

sistema notarial latino, más allá de la 
mejor adaptación a nuestra costumbre
y cultura, ha demostrado ser más 
eficiente que el Anglosajón”.

Eduardo Gallino
El titular de la Unión Internacional 
del Notariado Latino disertó sobre 
deontología notarial. 
El escribano Gallino sostuvo que “la 
deontología notarial justifica la 
existencia de los colegios profesio-
nales destinados a mantener, 
promover y defender los contenidos 
deontológicos propios de la 
profesión”.
“La deontología eleva las respon-
sabilidades sociales en la búsqueda 
del equilibrio entre moral y ciencia 
en la práctica profesional”, añadió.
Gallino afirmó que en toda especia-
lización se necesitan valores y 
promocionar su respeto. Luego 
agregó que “en el notariado, el 
decoro, el prestigio y la jerarquía no 
son sólo un deber deontológico sino 
un reclamo profundo y permanente 
de la sociedad misma”.
“El matiz sustantivo que nos 
distingue de otras profesiones 
-explicó- es la fe pública que nos ha 
investido el Estado. Pero no tengo 
ninguna duda de que estas reglas 
deontológicas tienen igual signifi-
cación e importancia en todas las 
profesiones. Basta pensar en un 
ingeniero calculista o un médico 
cirujano”.
“En los países donde se aplica el 

sistema notarial latino los escribanos 
son considerados ‘guardianes de la fe 
pública’. El notario aporta certeza a 
los actos y armoniza dos dimensiones 
necesarias e inherentes al hombre: la 
sociabilidad y la seguridad,” concluyó.
El simposio culminó con las palabras
del vicepresidente del Colegio de 
Escribanos de la Ciudad de Buenos 
Aires, R. Gastón Courtial, quien 
destacó algunos principios del nota-
riado latino: “la seguridad jurídica, 
que ha sido siempre una necesidad de 
los individuos, y la deontología 
notarial que subyace en todas las 
tareas del escribano y que permite a 
los Colegios sostener el decoro y el 
prestigio del notariado”.
“Somos herederos de una profesión 
que se nutre de los valores de una 
sociedad necesitada de seguridad 
jurídica”, agregó. 
“En esta celebración del 143 aniver-
sario de nuestro Colegio recordamos 
que en su estatuto se estableció que 
su propósito principal es sostener la 
defensa e integridad del gremio, su 
prestigio y los intereses de sus miem-
bros. Nos sentimos muy satisfechos 
por haber reflejado ante la sociedad 
la función del escribano en el 
Sistema Latino que implica el presti-
gio del notariado a través de los 
tiempos”, expresó.
Por último, el escribano Courtial
homenajeó al fundador del Colegio 
de Escribanos y presidente del primer 
Consejo Directivo de la orga-
nización, José Victoriano Cabral.
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“El caso Madoff, en el sistema notarial
latino se hubiera podido evitar”

Dr. Aldo Pignanelli

Sistema Latino vs. Sistema Anglosajón

Sistema Latino
• El escribano es un profesional del Derecho.
• El registro notarial se obtiene por medio de concursos 
de oposición y antecedentes.
• El escribano es garante de la buena fe de los 
documentos de los que es autor y suscribe.
• Se privilegia la seguridad de los derechos por encima 
de la celeridad.
• El documento emitido por el escribano es un 
instrumento público.
• El sistema promueve la prevención de conflictos 
judiciales.

Sistema Anglosajón
• La función notarial es cumplida por un concesionario 
habilitado para certificar firmas. No necesariamente 
tiene que ser abogado.
• Carece de un aparato jurídico notarial que garantice la 
legalidad y certeza de las operaciones.
• Compensa económicamente por medio de seguros la 
pérdida de la propiedad, y no garantiza la propiedad del 
bien que se adquiere, como sí ocurre en el sistema 
latino.

“Nosotros tuvimos acá un ‘Madoffito’:

un intento de fraude contra los bancos

Ciudad y Nación, a través del Banco Medefin,

que no se concretó porque fue detectado

por un escribano.”

Continuación Pág. 1, Col. 4

En esta crisis se dio un gran apalancamiento, es 
decir, cuando alguien tiene un activo y lo va 
cediendo en varias etapas como garantía. Los 
bancos estadounidenses prestaron hasta 70 veces 
su patrimonio, mientras que en Europa se 
apalancó hasta 90 veces. En Argentina, si un 
banco tiene 10 mil millones de pesos no puede 
prestar por más de 70 mil millones. Esto es 
muy diferente a nuestra propia experiencia de 
crisis de fines del 2001 y 2002, año en el que 
me tocó ser presidente del Banco Central. 
Durante esta crisis el rol del escribano fue muy 
importante porque, si bien cometimos muchos 
errores, teníamos el dato de dónde estábamos 
exactamente parados en cuanto a la deuda 
pública y privada, y teníamos pleno cono-
cimiento del estado real de las hipotecas. Por 
eso insisto y reitero que el sistema latino de 
escrituras, más allá de la mejor adaptación a 
nuestra costumbre y cultura, ha demostrado ser 
más eficiente y más organizador que el 
anglosajón.
No muchos años atrás existieron fuertes 
críticas al sistema latino desde organismos 
multilaterales de crédito como el Banco 
Mundial, que buscaron imponer el sistema 
anglosajón en nuestro continente. ¿La crisis 
actual ha disminuido o suprimido estas 
presiones?
Siempre va a estar la presión de los países del 
norte por introducir su sistema ya que es lo que 
más les conviene y se amolda a ellos, pero 
nosotros debemos saber defendernos y 
demostrar, como lo estamos haciendo, que 
nuestro sistema es más eficiente. Incluso 
muchos académicos de Estados Unidos y 
Europa, ahora se están replanteando varios 
aspectos de su sistema, fundamentalmente en 
lo que concierne al rol del escribano. 
¿Existen, a partir de esta crisis, corrientes o 
tendencias que plantean una inserción del 
sistema latino en los países donde rige el 
anglosajón?
No sólo hay corrientes, sino que hay 

decisiones que ya está tomando la Reserva 
Federal del gobierno de los Estados Unidos y 
los bancos centrales de muchos gobiernos 
europeos, fundamentalmente Inglaterra, donde 
se está replanteando el tema de las escrituras y 
los registros notariales, que permiten tener un 
estricto control y que no se dupliquen las 
garantías. 

“El tema del sistema 

anglosajón y el sistema 

latino no es solo un 

problema de los 

escribanos, sino que

es un problema social. 

No es justo que los 

anglosajones nos 

hagan sufrir

a los latinos.”
No hay dudas de que esta crisis los ha desper-
tado y están tomando debida nota de los incon-
venientes que acarrea su Sistema. Hay que 
considerar que el aspecto central en esta crisis 
internacional estuvo focalizada en el fraude y la 
mentira. 
Madoff, por ejemplo, cometió una estafa por un 
monto semejante a la mitad de nuestra deuda 
externa. Y en  un sistema como el nuestro eso 
no hubiera podido ser viable porque este 
hombre replicaba hipotecas y documentos 
financieros en varias plazas.
En nuestro sistema y en nuestro país, con un 
escribano interviniente, hubiéramos dispuesto 
de algún tipo de alarma.

Mesa de Atención
al Público

Atención Profesional Gratuita de Lunes a Viernes de 10 a 12 hs.
Asesoría orientativa.

Se solicita presentarse 30 minutos antes para pedir turno, ya que 
se atienden a 10 personas por día.

Av. Las Heras 1833 1° piso Capital Federal - 0800-555-1542

Asesoramiento, Inicio del procedimiento y Confidencialidad.
Adolfo Alsina 2280 2º piso (1090) Capital Federal

Lunes a Viernes de 10:00 a 16:00
4952-2763  •  cecenmed@interserver.com.ar 

www.mediacionnotarial.com.ar

Primer Centro Institucional
de Mediación
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Esc. Víctor Rodolfo Di Capua

Transcripción del discurso del 
Presidente del Colegio de 
Escribanos de la Ciudad de 
Buenos Aires, Esc. Víctor Rodolfo 
Di Capua, en ocasión de 
celebrarse el 143° aniversario.

Deseamos darles una cordial 
bienvenida y nuestro más sincero 
agradecimiento por vuestra presencia 
en este acto con que celebramos los 
143 años de la fundación del Colegio 
de Escribanos de la Ciudad de 
Buenos Aires.
Es importante recordar que la expe-
riencia se basa en el pasado para 
conocer y predecir mejor el futuro. 
Todos estos 143 años que hoy honra-
mos son eso.
La experiencia es un anclaje, un 
punto de partida y a la vez un reco-
rrido que nunca termina. La expe-
riencia y la creatividad son las caras 
de una misma moneda y caracterís-
ticas indispensables para que 
hombres y mujeres comiencen y 
concluyan proyectos. Gracias a ello, 
hoy tenemos esta maravillosa 
institución. 
Trabajamos para sostener los logros 
alcanzados en los 143 años de 
existencia, tratando en este año y 
medio que lleva nuestro mandato de 
ratificar la tarea realizada, sumándole 
el valor agregado de nuestra gestión. 
Hasta hoy no efectuamos un balance 
y por ello es conveniente recordar 
algunos de los proyectos realizados y 
otros que están en ejecución.
En el día de hoy inauguramos siete 
salas de firmas de escrituras a utilizar 
por los escribanos en el sexto piso del 
edificio de Las Heras 1833, que 
tendrán el apoyo bancario suficiente 
y gratuito prestando así un servicio a 
nuestros requirentes y evitaremos 
que se deban firmar las escrituras en 
lugares inadecuados. 
Se estructuró la orientación al 
público mejorando el servicio de 
información que brinda la comisión 
de igual nombre, a cuyos integrantes 
agradecemos su labor.
Incrementamos la tarea de la 
comisión de capacitación, organi-
zando ciclos, paneles de consulta, 
talleres, charlas y disertaciones sobre 

cuestiones jurídico notariales que 
buscan resolver las inquietudes 
propias de nuestro tiempo.
Firmamos un convenio con la 
Universidad Tecnológica Nacional 
para realizar los manuales de proce-
dimiento que mejorarán el funciona-
miento orgánico de nuestro colegio, 
estarán terminados en el mes de 
agosto del presente año y, de este 
modo, podrá funcionar el Departa-
mento de Auditoría Interna.
La cultura, base fundamental de la 
formación de las personas, y una de 
las formas de acercamiento del Cole-
gio con la sociedad, se desarrolló con 
una agenda que nos trasciende y que 
forma parte de las opciones 
culturales de la comunidad.
Inauguramos la página web del 
Museo Notarial, posibilitando el 
acceso a nuestro acervo histórico y 
cultural a aquellos que se interesen 
por nuestra historia desde cualquier 
lugar del mundo a través de internet. 
El éxito y la calidad de este museo 
fue merecedor del premio Arroba 
2007.
Estamos convencidos de que la 
gestión que comenzamos el 15 de 
octubre del año 2007 constituye una 
oportunidad para encausar el poten-
cial de nuestros colegas hacia el 
cumplimiento de sus metas profe-
sionales, por el camino del 

consenso, la integración del diálogo 
y la discusión en un marco de cama-
radería en  pos de objetivos que 
benefician al notariado y  a la comu-
nidad.
Es por ello que consideramos que la 
propuesta de unidad ha sido alcan-
zada en la tarea diaria del Consejo 
Directivo, donde a partir del disenso 
logramos consenso, porque está 
integrado por 24 voluntades capaces 
de enriquecer las opiniones de cada 
uno con las del otro y encontrar la 
solución mas racional a cada uno de 
los asuntos que resolvemos. 
Por otra parte, intentamos alentar la 
multidisciplina, la diversidad ideológica 
y la búsqueda de consenso como 
herramientas productivas para avan-
zar en soluciones rápidas y efectivas. 
Debemos seguir trabajando para abrir 
oportunidades donde el notariado 
participe activamente demostrando 
estar capacitado.
Quiero invitarlos a proseguir por este 
camino en el que celebración y desa-
rrollo profesional son motivo de 
crecimiento.
Deseo agradecer, especialmente, a 
todos los que de uno u otro modo 
hicieron que estos 143 años de 
nuestra intitución nos llenen de 
orgullo, a quienes no están física-
mente aquí, pero nos acompañan 
velando por nosotros, y a los que día 

a día nos dan su aliento y su trabajo.
Hemos apoyado las tareas que 
realizan los institutos y comisiones 
del Colegio a cuyos integrantes 
agradecemos profundamente los 
trabajos realizados y el acompa-
ñamiento recibido. Dimos lugar en 
las convenciones, jornadas y 
congresos, tanto nacionales como 
internacionales a jóvenes escribanos 
que hacían sus primeras armas, tanto 
en la asistencia a estos, como a la 
coordinación de los temas en debate 
amalgamando de esta forma la juven-
tud y la experiencia para la 
formación de quienes serán los 
dirigentes del futuro.
Para concluir sólo deseo ratificar 
nuestro anhelo y compromiso, para 
que desde nuestro Colegio contribu-
yamos a la construcción de una socie-
dad con mayor seguridad jurídica 
integrada por hombres y mujeres 
capaces de ejercer las acciones, libres 
y democráticamente, que tiendan a la 
igualdad de oportunidades para 
todos.

Muchas gracias.      

Esc. Víctor Rodolfo Di Capua
Presidente

“Debemos seguir trabajando para abrir oportunidades
donde el notariado participe activamente”
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“El proyecto del Colegio de Escribanos
favorece a los ciudadanos y descomprime la Justicia”

Dr. Augusto C.  Belluscio

Así se expresó el ex vicepresi-
dente de la Corte Suprema de 
Justicia al referirse al 
anteproyecto de Ley presentado 
por el Colegio de Escribanos para 
modificar la tramitación de proce-
sos no contenciosos requeridos 
por la ciudadanía. Su objetivo es 
agilizar la tramitación de informa-
ciones sumarias o sucesiones no 
conflictivas siempre que no impli-
quen la necesidad de recurrir a la 
Justicia ante un posible conflicto 
de intereses.

De sancionarse el nuevo proyecto, 
¿cuáles son los mayores beneficios 
que pueden obtener los ciudadanos 
que tramiten informaciones su-
marias o diversos tipos de 
sucesiones?
Creo que este proyecto permitiría al 
ciudadano favorecerse con una 
mayor celeridad en la tramitación de 
casos relacionados con la situación 
patrimonial de los bienes, en caso de 
fallecimiento de su propietario. Al 
mismo tiempo, podrá lograrse una 
disminución de los gastos en muchos 
de los trámites que con el actual 
sistema pueden requerir de una 
compleja intervención judicial. 
Podría citar el ejemplo de una 
empresa en la que el fallecido es 
miembro del directorio de una socie-
dad anónima, cuyas acciones se 
cotizan en Bolsa y son nominativas. 
Con el nuevo proyecto, podría desa-
rrollarse una asamblea próxima al 
fallecimiento de uno de los socios, 
con intervención de los sucesores y, 
de no mediar conflicto alguno, la 
herencia podría resolverse de forma 
rápida y sin necesidad de mayores 
trámites.
¿Cómo se mantienen las garantías 
de transparencia jurídica en esta 
propuesta de acción notarial y en 
qué casos estaría contemplada la 
intervención judicial bajo la 
propuesta de la nueva ley?
La transparencia jurídica está 
perfectamente garantizada. De 
hecho, este es el sistema recomen-
dado por el Consejo de Europa, en el 
cual se afirma que la Justicia no debe 
involucrarse en aquellas cuestiones 
que puedan tramitarse en otra sede y 

en las que no haya controversia, sino 
sólo cuando exista algún litigio o 
conflicto entre las partes. 
¿Qué implicancias tiene para la 
Justicia el proyecto de reforma del 
Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación promovido por el 
Colegio de Escribanos?
El principal beneficio que se puede 
advertir en este proyecto está relacio-
nado con una fuerte supresión de una 
gran parte del trabajo administrativo 
que actualmente lleva adelante la 
Justicia, en relación con aquellos 
trámites no contenciosos en los que 
los jueces no deben decidir ni fallar. 
De esta forma, se le permitirá a la 
Justicia disponer de mayores recur-
sos económicos y de tiempo para su 
función de dirimir conflictos legales, 
lo cual no sucede con la adminis-
tración de aquellas sucesiones ab 
intestato, -es decir en las que el 
fallecido no haya dejado testamento-, 
en las que no existan más herederos 
que los ascendientes, descendiente, o 
el cónyuge. Estas sucesiones no 
requieren, en la mayor parte de los 
casos, de intervención judicial, 
porque, por regla general, no se 
dirimen litigios. Y para el caso de que 
existieran, sí se puede recurrir a la 
Justicia para resolver esas cuestiones.

  

¿Qué antecedentes internacionales 
sirvieron de base para redactar el 
proyecto?
En Francia, por ejemplo, es funda-
mental la declaración de testigos 
frente a escribanos, siempre se 
manejó de esta forma y en mi opinión 
es la ideal. Ni siquiera el acta de 
notoriedad es una exigencia absoluta 
para la demostración de la calidad de 
heredero. En España, país del que 
heredamos el grueso del recono-
cimiento judicial para lograr la 
declaración de herederos, se implantó 
también muchos años atrás la 
posibilidad de realizar la declaratoria 
de herederos por actas notariales en 
las que, a diferencia de Francia, se 
necesitan pruebas sobre la correspon-
dencia sucesoria. Como es el caso de 
los hijos extramatrimoniales 
desconocidos que pudieran tener, 
en cierto momento, menores 
derechos hereditarios, pero que 
actualmente tienen el mismo que los 
hijos nacidos de matrimonio. Pero el 
trámite lo hacen los escribanos, y ello 
no ha dado lugar a controversias. Ni 
siquiera es necesario que concurran 
todos los herederos al levantamiento 
del acta, sino que basta que consensuara 
uno o algunos y expresen quiénes son 
los demás herederos. Ambos casos, 
sin duda, son mejores que el actual 
que rige en nuestro país.
¿En alguna provincia argentina se 
impulsó algún proyecto de reforma 

similar al planteado por el Colegio 
de Escribanos de Buenos Aires?
De hecho en la Ciudad de Buenos 
Aires existieron dos proyectos de 
modificación del Código Procesal 
por dos comisiones distintas, aunque 
no prosperaron. En Río Negro, sin 
embargo, el escribano Gastón Zavala, 
miembro del Instituto de Derecho 
Notarial de la Universidad Notarial 
Argentina, redactó el proyecto de Ley 
Orgánica Notarial, el cual fue sancio-
nado en la ley 4193 en abril de 2007. 
¿Se podría decir entonces que la 
sucesión ya se permite en algunos 
casos con la intervención exclusiva 
del escribano?
La confusión actual tiene que ver con 
la diversidad de fuentes -principal-
mente los códigos franceses y la 
normativa española- sobre las que se 
armó el Código Civil, que de todas 
formas se inclinó más hacia el 
derecho español, el cual hacía refe-
rencia a la presentación del 
testamento frente al juez. Sin 
embargo, no se mencionaban en este 
caso a las sucesiones ab intestato. Por 
eso, no habría nada que modificar ya 
que como se afirmó, el Código Civil, 
que es el código de fondo, no solicita 
que la sucesión se realice por 
intermedio de la actividad judicial. 
De lo que en realidad se trata, es de 
modificar la costumbre de práctica, 
no la legislación del Código. 

“Este proyecto 
permitiría al 
ciudadano 
favorecerse
con una mayor 
celeridad en la 
tramitación
de casos 
relacionados con 
la situación 
patrimonial
de los bienes”.
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Sabía usted que...

… el escribano es el profesional de derecho que puede acompañarlo 
desde el inicio hasta el final de la compraventa inmobiliaria.
… existen proyectos de ley que capacitan al escribano para celebrar 
casamientos fuera del Registro Civil tal como ocurre en algunos 
países de Europa como
Francia.
… el escribano, especialista en derecho de familia, lo asesora y 
vuelca en escritura pública su voluntad con respecto a lo más 
conveniente para la protección de su familia y patrimonio.
… el escribano, ante su proyecto de iniciar una pequeña, mediana o 
gran empresa familiar o comercial puede asesorarlo y materializar en 
escritura pública, la sociedad comercial o civil que más convenga a 
sus intereses.
… el escribano puede evitarle futuros pleitos asesorándolo y confec-
cionando sus contratos y escrituras.

“Los procesos no contenciosos en sede notarial
benefician a toda la comunidad”

Esc. Jaime Giralt Font

Así se pronunció el escribano 
respecto del proyecto de ley 
presentado por el Colegio de 
Escribanos de la Ciudad de 
Buenos Aires para modificar el 
Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación en los temas inhe-
rentes a los trámites que actual-
mente deben realizarse en los 
tribunales sin que exista conflicto 
entre partes.

De sancionarse el nuevo proyecto, 
¿cuáles son los mayores beneficios 
que podrían obtener los ciudada-
nos que tramiten informaciones 
sumarias o diversos tipos de su- 
cesiones?
La comunidad se va a beneficiar 
porque este tipo de actuaciones hoy 
pueden tardar uno o dos años, si no 
existen contratiempos. Estos proce-
sos, que no son complejos, demoran 
tanto por la cantidad de tarea que 
tienen los juzgados. Con el proce-
dimiento propuesto se puede acortar 
a dos o cuatro meses. 
Los abogados no tendrían perjuicio 
alguno porque igual sería obligatoria 
la intervención del letrado ya que no 
hay ninguna presentación que pueda 
hacerse sin su patrocinio. 
Por otro lado, el procedimiento es 
totalmente voluntario. Para que estos 
procesos puedan llevarse a cabo, es 
necesario que todos los interesados 
estén de acuerdo o no existan conflic-
tos de intereses. Si uno solo de ellos 
no estuviere conforme con seguir 
este procedimiento, automáticamente 
el trámite va a la Justicia. Es 
totalmente optativo para los interesa-
dos el recurrir o no a este proce-
dimiento. Otro beneficio es que un 
escribano, a cargo de una escribanía, 
está pendiente de la continuación del 
trámite. El escribano tiene la misma 
posibilidad en tiempos para tomar 
estos procedimientos que para la 
autorización de escrituras. El juez 
tiene una imposibilidad material para 
hacerlo. Esta es una realidad que 
reconoció el Dr. (Augusto) Belluscio, 
que ha sido juez y ministro de la 
Corte Suprema de Justicia de la 
Nación.
Por otra parte, la celeridad también 
implica ahorro. 

El proyecto de ley está organizado en 
beneficio de todos y en perjuicio de 
nadie.
¿Cómo se garantiza el marco de 
transparencia jurídica en esta 
propuesta de acción notarial y en 
qué casos se contemplaría la inter-
vención judicial bajo la propuesta 
de la nueva ley?
La transparencia jurídica se da por la 
intervención del oficial público que 
es el escribano. Los oficiales públi-
cos tienen la atribución de imponer fe 
pública a los documentos que autori-
zan. No hay una fe pública judicial, 
otra administrativa, otra legislativa, 
otra notarial; la fe pública es una 
sola, y consiste en la comprobación 
de la existencia material de los 
hechos que el escribano percibe con 
sus sentidos o ejecuta por sí mismo. 
Según el proyecto de ley, el trámite 
sucesorio se trata en sede judicial en 
la medida que exista un conflicto. Se 
contempla la intervención judicial en 
los casos que falte el acuerdo de las 
partes, que se presente algún 
acreedor para ejecutar bienes de los 
herederos, se cuestione un crédito o 
una deuda, o cuando están interesa-
dos menores o incapaces. 
El escribano que es requerido para el 
proceso debe comunicarlo a un regis-
tro especial que será creado. Si otro 
escribano, con posterioridad, notifica 
que inicia la sucesión de la misma 
persona, este registro lo comunica 
inmediatamente para que suspenda 
las actuaciones y las remita al primer 
notario. Si no hay conflicto, como 
por ejemplo en el caso de una partici-
pación societaria, simplemente se lo 
anota, según el tipo societario, en el 
Registro Público de Comercio o en el 
Registro de Acciones de Sociedades 
Anónimas. 
¿Qué implicancias tiene para la 
Justicia el proyecto de reforma del 
Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación promovido por el 
Colegio de Escribanos?
Eliminar la cantidad de trámites en 
aquellos supuestos que el juez no 
imparte justicia sino que se limita a 
pronunciarse respecto de circunstan-
cias que podrían calificarse de 
carácter administrativo. Su 
consecuencia más importante se 

vería en que los juzgados, que hoy 
están saturados, van a ver disminuida 
la carga en lo que hace a sus actua-
ciones.
¿Cuáles serán los contenidos y qué 
duración tendrá el curso especial 
que deberían realizar los escriba-
nos que quisieran ofrecer sus servi-
cios en el marco de esta posible ley?
Habría que esperar que se apruebe el 
proyecto de ley y quedará sometido a 
reglamentación en este aspecto. Pero 
puede ser un curso dictado por 
escribanos, jueces, y profesores de 
Derecho Procesal o abogados.
¿Qué antecedentes internacionales 
sirvieron de base para redactar el 
proyecto?
La base del proyecto propuesto por el 
Colegio de Escribanos es, especial-
mente, la ley española. Además, 
Brasil, México, Uruguay, Canadá, 
Croacia, Marruecos y Francia 
utilizan un sistema sucesorio similar. 
En Francia se realiza un acta de 
notoriedad donde los testigos 
declaran que una persona es hija de 
otra, y se finaliza la sucesión. Si es 
falso el contenido del acta, los respon-
sables son pasibles de sanciones que 
deben ser cumplidas.
En aquellos casos en los que el 
interesado no contara con los 
honorarios requeridos por el 
escribano, ¿podrá de todas formas 
acudir a la Justicia ordinaria o el 
trámite se realizaría igual por 
medio de la actuación notarial?
Para abrir la sucesión se requiere que 
tenga un contenido patrimonial. Si lo 

tiene, puede pagar. Salvo algún caso 
especial en el que se acredite 
pobreza, como un crédito contra la 
ANSES de poco monto, 4 ó 5 mil 
pesos, que el escribano lo tramitaría 
de forma gratuita.
No está determinado en el proyecto 
de ley, estará sometido a reglamenta-
ción. A modo de ejemplo y antece-
dentes, en la ley 404 de la Ciudad de 
Buenos Aires, reguladora de la 
función notarial en esta demarcación, 
y su reglamentación establece que 
quien requiere que un acto jurídico 
sin contenido patrimonial sea forma-
lizado en escritura pública y acredite 
ante el gobierno porteño que carece 
de recursos económicos no paga 
honorarios al escribano.



Decálogo
del Notario

“La deontología notarial contribuye
a la función pública del escribano”

Esc. Eduardo Gallino

Honra tu ministerio.
Abstente, si la más
leve duda opaca
la transparencia
de tu actuación.
Rinde culto
a la verdad.
Obra con prudencia.
Estudia con pasión.
Asesora con lealtad.
Inspírate
en la equidad.
Cíñete a la ley.
Ejerce con dignidad.
Recuerda que
tu misión es
"evitar contienda
entre los hombres". 

El Presidente de la Unión Interna-
cional del Notariado (UINL) 
remarcó la importancia de la 
codificación de normas deon-
tológicas en la profesión notarial. 
Añadió que la deontología 
contribuye al aporte de los 
“guardianes de la fe pública” a la 
seguridad jurídica de la sociedad. 

¿En qué consiste la deontología y 
cómo se articula en la práctica 
diaria notarial?
La palabra deontología proviene del 
vocablo griego to déon: lo que con-
viene, lo que es debido, por lo que 
puede definirse a la deontología 
como un sistema moral aplicable a 
cualquier profesión, como una 
ciencia de los deberes o teoría de las 
normas morales. Es así que podemos 
hablar de una deontología profe-
sional notarial, caracterizada como 
un conjunto de normas vinculantes al 
colectivo profesional de los escriba-
nos para alcanzar ciertos fines de 
compromiso general. Este criterio 
justifica la existencia de los colegios 
profesionales, destinados a mantener, 
promover y defender los contenidos 
deontológicos propios de cada 
profesión. La deontología eleva las 
responsabilidades sociales dentro de 
la búsqueda de un equilibrio entre 
moral y ciencia en la práctica profe-
sional notarial.
¿Cuál es la diferencia con la ética?
La idea de ética profesional está 
orientada hacia el bien o lo bueno, 

que son valores axiológicos, mientras 
que el criterio que anima a la deon-
tología señala el contenido del deber 
en cada campo profesional. La dife-
rencia es que para la ética, las obliga-
ciones son comunes para cualquier 
persona, mientras que en la deon-
tología las obligaciones son específi-
camente para un grupo que conforma 
una determinada profesión.
La ética profesional alude a las 
costumbres dentro de la realidad de 
un gremio, y los colegios profesio-
nales cumplen el rol de ordenadores 
del ejercicio profesional concreto 
elaborando, normativamente, costum-
bres deontológicas.
¿Cuáles son los objetivos funda-
mentales de la deontología 
notarial?
Son tres, propuestos en el prólogo de 
los Principios de Deontología 
Notarial de la Unión: ayudar de la 
manera más eficaz posible a los 
notariados que carecen de normas de 
deontología legales; orientar a los 
notariados que se incorporen even-
tualmente para la elaboración de sus 
códigos deontológicos y recordar a 
los notarios la vigencia inderogable 
de los criterios que deben presidir el 
buen ejercicio de la profesión.
Por la legitimación que otorga un 
escribano a actos jurídicos, ¿la 
deontología notarial es más 
relevante a la profesión que otro 
tipo de deontologías? ¿Es más 
estricta?
En toda profesión se necesitan 

valores y promocionar su respeto. En 
la profesión notarial, especialmente, 
el decoro, prestigio y jerarquía no son 
sólo un deber deontológico sino un 
reclamo profundo y permanente de la 
sociedad misma.
Usted mencionó el concepto de que 
los notarios son “guardianes de la 
fe pública”. ¿Puede ampliar esta 
idea? ¿Considera que este 
concepto está afianzado en las 
sociedades contemporáneas?
Desde la Edad Media se rescata a los 
notarios como guardianes de la fe 
pública, principalmente en los países 
latinos como España e Italia, donde el 
escribano tiene un mayor protago-
nismo social y donde numerosas 
leyes se ocupan de regular la activi-
dad.
En la actualidad, los colegios notariales 
experimentan un alto grado de 
madurez y el notario, al aportar 
certeza a los actos, armoniza dos 
dimensiones necesarias e inherentes 
al hombre: la sociabilidad y la seguri-
dad. El Código de Deontología 
italiano expresa que “el notario debe 
conformar la propia conducta profe-
sional a los principios de la indepen-
dencia e imparcialidad, evitando 
cualquier influencia de carácter 
personal en sus actuaciones y 
cualquier interferencia entre 
profesión y asuntos particulares”.
Por su parte, la ley alemana sostiene 
que “en lo profesional y en lo 
privado, el notario deberá mostrar 
una conducta digna del prestigio y de 
la confianza depositada en el cargo”.
¿Existe algún proyecto para codifi-
car en una norma los principios 
deontológicos notariales? 
El Consejo Ejecutivo de la UINL 
aprobó el 8 de mayo de 2004 el 
Código de Deontología Notarial con 
el visto bueno unánime de sus miem-
bros. Desde entonces, la UINL 
promociona la aprobación de su 
Código de Deontología y de un 
régimen disciplinario por parte de 
cada Colegio de Escribanos o Notariados, 
para desarrollar los principios deon-
tológicos esenciales de la profesión 
notarial. El primer presidente de la 
Comisión de Deontología Notarial de 
la UINL, Juan Francisco Delgado de 

Miguel, junto con el notario italiano 
Enrico Marmocchi y el escribano 
argentino Oscar Félix Ruiz, se aboca-
ron a las cuestiones que atañen a la 
actuación de todo notario como la 
imparcialidad, el secreto profesional, 
la competencia jurídica y técnica. En 
relación al instrumento público, el 
Código de Deontología notarial 
dedica especial atención a los 
momentos previos a la autorización 
del documento, la recepción de la 
declaración de voluntad de las partes y 
su correspondencia con lo reflejado 
en el instrumento.
Los aspectos sociales de la interven-
ción del notario también son abarca-
dos por el Código de la Unión, como 
el control de legalidad, la calificación 
de poderes, la redacción y autorización 
del documento y la seguridad jurídica 
derivada de la intervención del 
notario.
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Honra tu ministerio.
Abstente, si la más
leve duda opaca
la transparencia
de tu actuación.
Rinde culto
a la verdad.
Obra con prudencia.
Estudia con pasión.
Asesora con lealtad.
Inspírate
en la equidad.
Cíñete a la ley.
Ejerce con dignidad.
Recuerda que
tu misión es
"evitar contienda
entre los hombres". 
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Seguridad jurídica y deontología notarial
Esc. R. Gastón Courtial

Esos fueron los temas principales 
desarrollados en el simposio 
académico cuyo cierre estuvo a 
cargo del vicepresidente de la 
entidad, el escribano R. Gastón 
Courtial. Aquí transcribimos su 
discurso.

Concluye ya este Simposio Académico,
con el que abrimos la celebración del 
143 aniversario de la fundación de 
nuestro Colegio de Escribanos.
Nuestro propósito ha sido recrear, 
durante el discurrir del Simposio, dos 
principios esenciales y fundacionales 
del notariado de tipo latino, basado en 
el derecho romano germánico, al cual 
pertenecemos.
En primer lugar, el principio de la 
seguridad jurídica. La seguridad, que 
ha sido siempre una necesidad del 
individuo, es también finalidad del 
derecho y, como tal, constituye un 
valor social que tiende a lograr y 
mantener la paz social.
Este principio de la seguridad jurídica 
se vincula con la importancia de la 
forma documental escrita en el 
nacimiento, eficacia y prueba de los 
hechos y negocios jurídicos y está 
íntimamente ligado al mecanismo de 
seguridad jurídica preventiva que 
representa la tarea del escribano, 
profesional liberal, perito en derecho, 
a quien el Estado le delega el ejercicio 
del servicio público de la autenticidad 
para asesorar, dar forma legal y auten-
ticar, mediante el documento notarial, 
las relaciones jurídicas libremente 
constituidas.
Importa señalar además que, al 
instruir debidamente a las partes, 
asesorarlas y adecuar sus voluntades 
al ordenamiento jurídico, el escribano 
modela legalmente las libres determi-
naciones de las personas, transforma 
el pacto moral o económico en 
jurídico y hace de “intérprete 
jurídico”, pues no se limita sólo a 
reproducir la declaración de voluntad 
como sensorialmente ha sido perci-
bida, y que es lo que está latente en la 
escritura pública como labor no 
visible.
El segundo principio refiere a la 
“deontología notarial”, que subyace 

en toda la actividad profesional y 
funcional del escribano, quien debe 
ajustar su conducta a los parámetros 
de las normas éticas y deontológicas 
disciplinarias, cuya vigencia y 
aplicación permite a los colegios 
tutelar sus fines institucionales, no 
sólo su patrimonio moral sino 
también el honor, el prestigio y el 
decoro del notariado.
Somos herederos de una antiquísima 
profesión, cuyas raíces se hunden en 
los orígenes de la vida civilizada y 
nutren esos mismos principios funda-
mentales, que mantienen su plena 
vigencia y se mantendrán mientras 
haya vida humana en sociedad y 
valores e intereses en juego necesita-
dos de formalización segura e indubi-
table.
Y esa herencia, vieja como la humani-
dad, fue reconocida y asumida siem-
pre por el notariado, no sólo en el 
ejercicio profesional sino también en 
su organización institucional, es 
decir, los Colegios de Escribanos.
Colegios se llamaban precisamente 
las primeras corporaciones surgidas 
en la lejanía de los tiempos, cuyo fin 
principal era el mantenimiento del 
decoro y el prestigio profesional.
Y hoy, que estamos celebrando un 
nuevo aniversario de la fundación de 
nuestro Colegio -el 143-, cumplido el 
7 de abril, me permito recordar que el 
primer artículo de su flamante 
estatuto, aprobado por decreto del 24 
de agosto de 1866, suscripto por don 
Adolfo Alsina y su ministro don 
Marcos Avellaneda, estableció que su 
propósito principal era propender a la 
mayor ilustración y respetabilidad del 
gremio, reiterado en el artículo 
segundo del texto estatutario actual-
mente vigente, que encabeza los 
objetivos primordiales del Colegio 
con el de “velar por la rectitud e 
ilustración en el ejercicio profesional 
y por el prestigio y los intereses del 
gremio”.
Estamos cerrando ya este Simposio y 
nos sentimos muy satisfechos, pues 
ha sido, sin duda, una excelente 
oportunidad para resaltar pública-
mente ante la sociedad la tradicional y 
creciente importancia de la función 

notarial ejercida por el escribano de 
tipo latino, su indudable contribución 
a la paz social y su trascendental 
dimensión económica y social, al 
cons-
tituir un pilar esencial para la seguri-
dad del tráfico jurídico en nuestra 
sociedad, y cuyas características 
específicas explican el recono-
cimiento del prestigio acumulado a 
través de los tiempos.
La función notarial, que en buena 
medida ha contribuido a la moder-
nización de nuestras sociedades,
adquiere, en la actualidad, una 
nueva relevancia como instrumento 
clave, generador de la debida con-
fianza para poder aprovechar las 
oportunidades y superar los retos 
derivados de la creciente internacio-
nalización de las relaciones jurídicas, 
producto de los fenómenos de 
integración regional y de globalización.
La función notarial, en fin, garantiza 
la seguridad jurídica contractual en 
nuestro sistema de derecho romano 
germánico, fundamentado en profun-
das concepciones que han hecho, a 
través de los siglos, una buena 
práctica y que caracterizó lo que vino 
a ser y es nuestra idiosincrasia forma-
tiva, un arquetipo nacional, orgullo de 
todos los países de raigambre latina.
No podría concluir estas palabras sin 
expresar nuestro profundo agrade-
cimiento a quienes posibilitaron que 
esta casa hoy se haya vestido de 
fiesta, pues ello se debió fundamen-
talmente a las brillantes exposiciones 
de los conferencistas que tuvieron a 
su cargo las disertaciones programa-
das.
Doctores Augusto César Belluscio, 
Aldo Pignanelli, y escribanos 
Eduardo Gallino y Jaime Giralt Font, 
en nombre del Colegio de Escribanos 
de la Ciudad de Buenos Aires, 
muchas, muchísimas gracias.
Finalmente, quisiera, en represen-
tación del Consejo Directivo, que nos 
acompañen a rendir en este momento 
nuestro sentido homenaje a Don José 
Victoriano Cabral, inspirador y 
numen propiciatorio de la fundación 
de nuestro Colegio de Escribanos, 
quien presidió su primer Consejo 

Directivo y a quien sus colegas 
mantuvieron por muchos años 
rigiendo los destinos de la Institución. 
Vivió 92 años, desde 1822 hasta 
1915, y ejerció como escribano 
durante casi 62 años.
Y el mejor recuerdo de nuestro ilustre 
colega que podemos compartir entre 
todos, en este momento, es repasar los 
conceptos que sobre su personalidad 
refiere el diario La Nación al comen-
tar su fallecimiento, y que me permito 
leer:
 “¡Cuánto sabía de Buenos Aires 
aquel anciano admirable! Todo, 
pudiera decirse. Metro por metro, 
solar por solar, casa por casa, él había 
asistido al desarrollo económico de la 
Capital, desde que la encontró casi 
como la dejaron la Colonia y la Revo-
lución, hasta que la dejó él mismo 
transformada… Ese conocimiento del 
desarrollo transaccional de la propie-
dad y de la riqueza en los centros 
rioplatenses implicaba desde luego 
otra cosa, a saber: el drama, la moral 
privada y pública, los secretos de la 
vida individual, doméstica y exterior 
de esa sociedad. Merecía saber todo 
lo que supo, porque sabía ante todo 
responder a su misión de depositario 
y custodia de la fe de las gentes. Era 
no sólo registrador de los hechos, sino 
también el consejero del derecho de 
todos”.
Que su trayectoria notarial y su 
personalidad nos iluminen a nosotros, 
sus colegas, colegiados y dirigentes
circunstanciales para afirmar cada 
vez más, entre todos, la consolidación 
institucional de nuestro notariado por 
la que tanto trabajó.
Muchas gracias.
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